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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la

información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como

confidencial entre ello los datos personales de las personas naturales firmantes".

(Artículos 24 Y30 de la LAIP y artículo 6 dellineamiento No. 1 para la publicación de la

información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de

las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"



9/12/2016 Ordenes de compra

tj: GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional "Dr. Luis Edmundo Vásquez", Chalatenango UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISION
NO:10154114UACI del Hospital de Chalatenango

-

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: I Chalatenango 09 de Diciembre del 2016 INO.Orden:290/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

JOSE ALFONSO LOPEZ ABREGO

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LlNEA:0101 Dirección Suoerior v Administración-MATERIALES - -- - DE OFICINA
Sellos automáticos para foliar expedientes clinicos del área de

"
Estadistica y Doc. Médicos, código: 80103575. Observación.

2 Cada Uno Compra por Libre Gestión N" 227, Fondos Propios, Inmediata. $26.00 $52.00
Administ. de Orden de Compra: Lucía V. Morán, Jefe Div.
Administrativa, detallar en la factura el N° de Orden de Compra

- - TOTAL. ....................... - $52.00

SON: cincuenta y dos 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:Almacén, Hospital Nac. Dr. Luis Edmundo Vásquez, Chalatenango. Fondos Propios
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